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DECRETO 
	

N°  2017  

Visto que mediante Expediente b-54750/2005, se solicito lo conf irmociÓn 

del agente Roberto Alberto SOTO, Legajo N°  15752/4, en & corso de Capataz de Carpintería 

dependiente de lo División Mantenimiento del Departamento Coordinación de Producción y  Obras 

de ¡o Dirección Conservación de ¡a Va Público de la Secretario de Obras Públicas, y 

CON5IbERANDO 

Lo sugerido por la Junta de Ascensos y  Calificaciones, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

lo 
Articulo 1°. - 	.nfrmcwe a partir del día c 	i fecha, al agente oberto Alberto 

SOTO, Legajo Ñ° 15752/4, en & cargo de Caotoz de Carpintería depen-

diente de ¡a División Mantenimiento del Departamento Coordinación de 

Producción y Obras de lo Dirección conservación de lo Vio Pública de la Se-

cretona de Obras Públicas, Categoría JE (33), Personal Jerárquico de la 

Jurisdicción 1, Subjurisdicción 05, Actividad Central 01, Agrupamiento 2, 

Oficina 510, quien reservaba un cargo categoría 13, con funciones de Peón 

de Bacheo y/o Sellado de Juntas Asfólticas, misma Jurisdicción, Subjuris-

dicción Actividad Central y Qf idro. 
•1 

Articulo 20. 	E presenTe será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno y  de 

Obras Públicas.- 

Articulo 3°. -  Comuniquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De-

cretos y  Boletín Municipal, tome razón lo Secretario involucrada y  por ¡a 

misma comuníquese a los Dependencias en relación funcional. bese conoci-

miento a la Dirección contoduría General, Dirección General de Personal y 

arch vese.- 
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